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I

(Comunicaciones)

CONSEJO

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO

de 25 de mayo de 2000

relativa a una red comunitaria de órganos nacionales responsables de la solución extrajudicial de
los litigios en materia de consumo

(2000/C 155/01)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

1. TOMA NOTA del rÆpido desarrollo de nuevas formas de
comercialización de bienes y servicios, especialmente a
travØs del comercio electrónico, y por consiguiente del
aumento de las transacciones transfronterizas de los con-
sumidores que serÆn potenciadas con la introducción del
euro;

2. REAFIRMA su preocupación en lo que respecta al refuerzo
de la confianza de los consumidores en el funcionamiento
del mercado interior y de su capacidad para aprovechar
plenamente las oportunidades que ofrece;

3. CONSIDERA que, a estos efectos, aparte de mejorarse el
acceso a la justicia, tal y como seæaló el Consejo Europeo
de Tampere de los días 15 y 16 de octubre de 1999, debe
promoverse a nivel nacional y, en una forma adecuada, a
nivel comunitario, el desarrollo de procedimientos prÆcti-
cos, eficaces y de coste reducido para la solución extraju-
dicial de litigios en materia de consumo;

4. SUBRAYA que toda iniciativa debe basarse en:

� la participación voluntaria,

� sin privar al consumidor de su derecho a la tutela
judicial tal como estÆ reconocido en el apartado 1
del artículo 6 del Convenio Europeo de Derechos Hu-
manos,

� sin menoscabo de cualesquiera otras vías administrati-
vas o judiciales para obtener reparación,

� teniendo plenamente en cuenta las disposiciones lega-
les, la costumbre y las prÆcticas nacionales, así como el
Convenio de 27 de septiembre de 1968 relativo a la
competencia judicial y la ejecución de las resoluciones
judiciales en materia civil y mercantil,

� sin prejuzgar el debate en curso sobre la competencia
judicial y la ejecución de las resoluciones judiciales en
materia civil y mercantil;

5. RECUERDA sus conclusiones, de 25 de noviembre de 1996,
relativas al plan de acción de la Comisión sobre el acceso
de los consumidores a la justicia y la solución de litigios en
materia de consumo en el mercado interior, que incluye
una referencia al formulario de reclamación, y su Resolu-
ción de 19 de enero de 1999 sobre la dimensión relativa a
los consumidores en la sociedad de la información (1);

6. TOMA NOTA de que la Recomendación 98/257/CE de la
Comisión relativa a los principios aplicables a los órganos
responsables de la solución extrajudicial de los litigios en
materia de consumo supone una contribución importante
para el establecimiento y el desarrollo de órganos naciona-
les;

7. TOMA NOTA de que en los Estados miembros existen ór-
ganos extrajudiciales que escapan al Æmbito de aplicación
de la Recomendación 98/257/CE, ya que no proponen ni
imponen formalmente una solución, sino que se limitan a
intentar encontrar una solución de mutuo acuerdo, por lo
que no se espera que apliquen todos los principios fijados
en la Recomendación pero que desempeæan tambiØn un
papel provechoso para el consumidor;

8. AGOGE FAVORABLEMENTE el documento de trabajo de la
Comisión sobre la creación de una red extrajudicial euro-
pea (EEJ-Net);

9. AGOGE FAVORABLEMENTE la sugerencia de la comisión de
incluir en la red extrajudicial europea, segœn convenga,
órganos o mecanismos extrajudiciales que no estØn com-
prendidos en el Æmbito de aplicación de la Recomendación
98/257/CE y sugiere a los Estados miembros que comprue-
ben si dichos órganos o mecanismos aplican todos los
criterios que deberÆn desarrollarse tal como se indica en
el siguiente punto 11.5;

10. INVITA a los Estados miembros a que:

(1) alienten las actividades de órganos responsables de la
solución extrajudicial de litigios en materia de con-
sumo, tambiØn con respecto a las transacciones trans-
fronterizas y, cuando proceda, la creación de dichos
órganos, sobre la base de la Recomendación
98/257/CE;
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(2) teniendo en cuenta el anterior punto 4 y a la luz de los
debates en curso entre las partes interesadas, creen o
designen, ademÆs, en cada Estado miembro un punto
central (centro de intercambio de información) para el
suministro de información, orientaciones, apoyo prÆc-
tico y asistencia prÆctica a los consumidores para faci-
litar su acceso a los órganos o mecanismos extrajudi-
ciales pertinentes a escala nacional o, en su caso, del
país del proveedor, así como a los puntos de contacto
en otros Estados miembros;

(3) fomenten la colaboración entre las organizaciones pro-
fesionales y económicas y las organizaciones de consu-
midores con vistas a:

� contribuir a las actividades de los órganos extraju-
diciales y de los puntos de contacto,

� promover, en este contexto, la creación de nuevos
sistemas de solución de litigios, en particular con
una aplicación en línea;

(4) alienten a las empresas así como a las organizaciones
profesionales y económicas a «afiliarse» o asociarse a
órganos extrajudiciales en los Estados miembros en los
que ellas mismas o sus miembros entablen negocios
con los consumidores;

(5) comuniquen a la Comisión, si todavía no lo han hecho,
los órganos que aplican los principios de la Recomen-
dación 98/257/CE así como, cuando proceda, otros
órganos o mecanismos extrajudiciales;

11. INVITA a la Comisión a que:

(1) ayude a los estados miembros, cuando proceda, en lo
relativo a los aspectos tØcnicos, al fomento de las acti-
vidades de los órganos extrajudiciales existentes y a la
creación de nuevos órganos;

(2) emprenda acciones para facilitar la constitución de una
red de puntos centrales nacionales para formar una red
extrajudicial a escala comunitaria con el objetivo de
facilitar la solución extrajudicial de litigios transfronte-
rizos;

(3) apoye la red antedicha, en conformidad con la Decisión
no 283/1999/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 25 de enero de 1999, por la que se establece
un marco general para las actividades comunitarias en
favor de los consumidores (1) y dentro de los límites del
marco financiero que dicha Decisión fija;

(4) apoye, conforme a una base tØcnica, la creación y
coordinación de puntos centrales nacionales, en parti-
cular por medio de mecanismos tØcnicos para la co-
municación en línea y de servicios de traducción;

(5) desarrolle en estrecha cooperación con los Estados
miembros criterios comunes para la valoración de los
órganos extrajudiciales que no estØn comprendidos en
el Æmbito de aplicación de la Recomendación
98/257/CE; estos criterios deberÆn garantizar, entre
otras cosas, la calidad, equidad y eficacia de dichos
órganos;

(6) estudie asimismo la posibilidad de animar a órganos
extrajudiciales y puntos centrales a desarrollar, en la
medida de lo posible, disposiciones prÆcticas en favor
del consumidor, en particular, cuando sea conveniente
y especialmente cuando un contrato se haya celebrado
a distancia, un procedimiento escrito o en línea, en
especial en la resolución de litigios transfronterizos,
para evitar así la necesidad de que el consumidor
deba trasladarse;

12. INVITA a los Estados miembros a que informen regular-
mente a la Comisión sobre el desarrollo de los órganos
nacionales y de los puntos centrales; INVITA a la Comisión
a informar regularmente al Consejo sobre el desarrollo de
una red extrajudicial europea y de otras redes mÆs espe-
cializadas para propósitos semejantes.
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COMISIÓN

Tipo de interØs aplicado por el Banco Central Europeo a sus operaciones principales de financia-
ción

3,75 % a 1 de junio de 2000

Tipo de cambio del euro (1)

5 de junio de 2000

(2000/C 155/02)

1 euro = 7,4640 coronas danesas

= 336,88 dracmas griegas

= 8,3280 coronas suecas

= 0,6230 libras esterlinas

= 0,9433 dólares estadounidenses

= 1,3905 dólares canadienses

= 101,510 yenes japoneses

= 1,5734 francos suizos

= 8,2870 coronas noruegas

= 70,94375 coronas islandesas (2)

= 1,6164 dólares australianos

= 2,0068 dólares neozelandeses

= 6,53235 rands sudafricanos (2)
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Tipo de cambio del euro (1)

1 de junio de 2000

(2000/C 155/03)

1 euro = 7,4638 coronas danesas

= 337,00 dracmas griegas

= 8,3560 coronas suecas

= 0,6240 libras esterlinas

= 0,9330 dólares estadounidenses

= 1,3958 dólares canadienses

= 101,410 yenes japoneses

= 1,5740 francos suizos

= 8,3210 coronas noruegas

= 70,48835 coronas islandesas (2)

= 1,6306 dólares australianos

= 2,0358 dólares neozelandeses

= 6,53100 rands sudafricanos (2)

(1) Fuente: Tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.
(2) Fuente: Comisión.

Tipo de cambio del euro (1)

2 de junio de 2000

(2000/C 155/04)

1 euro = 7,4636 coronas danesas

= 337,00 dracmas griegas

= 8,3615 coronas suecas

= 0,6251 libras esterlinas

= 0,9355 dólares estadounidenses

= 1,3944 dólares canadienses

= 101,620 yenes japoneses

= 1,5729 francos suizos

= 8,3120 coronas noruegas

= 70,64155 coronas islandesas (2)

= 1,6295 dólares australianos

= 2,0375 dólares neozelandeses

= 6,49424 rands sudafricanos (2)

(1) Fuente: Tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.
(2) Fuente: Comisión.
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RELACIÓN DE LOS DOCUMENTOS TRANSMITIDOS POR LA COMISIÓN AL CONSEJO
DURANTE EL PER˝ODO DEL 22.5. AL 26.5.2000

(2000/C 155/05)

Estos documentos pueden obtenerse en las oficinas de venta cuyas direcciones figuran en la pÆgina 4 de cubierta

Código Nœmero de catÆlogo Título
Fecha de

aprobación
por la Comisión

Fecha de
transmisión
al Consejo

Nœmero
de pÆginas

COM(2000) 179 CB-CO-00-167-ES-C Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo
y del Consejo por la que se establecen requi-
sitos y procedimientos armonizados para la
seguridad de las operaciones de carga y des-
carga de graneleros (2) (3)

22.5.2000 22.5.2000 66

COM(2000) 295 CB-CO-00-277-ES-C Propuesta de Directiva del Consejo por la que
se modifica la Directiva 92/12/CEE del Con-
sejo, de 25 de febrero de 1992, por lo que
se refiere a las restricciones cuantitativas tem-
porales aplicables a los productos sujetos a
impuestos especiales introducidos en Suecia
desde otros Estados miembros (2)

22.5.2000 22.5.2000 8

COM(2000) 309 CB-CO-00-288-ES-C Propuesta de Decisión del Consejo sobre la
firma, en nombre de la Comunidad Europea,
del Acuerdo en forma de Canje de Notas que
modifica el Acuerdo entre la Comunidad Eu-
ropea y la Repœblica Socialista de Vietnam
sobre el comercio en productos textiles y de
vestir, y autoriza su aplicación provisional

22.5.2000 22.5.2000 94

COM(2000) 273 CB-CO-00-258-ES-C Propuesta de Reglamento del Consejo que mo-
difica por segunda vez el Reglamento (CE) no

2742/1999 po el que se establecen, para el aæo
2000, las posibilidades de pesca y las condi-
ciones correspondientes para determinadas po-
blaciones y grupos de poblaciones de peces,
aplicables en aguas comunitarias y, en el
caso de los buques comunitarios, en las demÆs
aguas donde sean necesarias limitaciones de
capturas, y por el que se modifica el Regla-
mento (CE) no 66/98 (2) (3)

23.5.2000 23.5.2000 16

COM(2000) 308 CB-CO-00-284-ES-C Dictamen de la Comisión con arreglo a la letra
c) del apartado 2 del artículo 251 del Tratado
CE, sobre las enmiendas del Parlamento euro-
peo a la Posición comœn del Consejo sobre la
propuesta de Reglamento del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo por el que se establecen
medidas destinadas a promover la conserva-
ción y la gestión sostenible de los bosques
tropicales y de otro tipo en los países en desa-
rrollo (3)

24.5.2000 24.5.2000 5

COM(2000) 316 CB-CO-00-290-ES-C Informe de la Comisión al Consejo, al Parla-
mento Europeo y al ComitØ Económico y So-
cial sobre la aplicación de las restricciones
practicadas por Dinamarca, Finlandia y Suecia
en cuanto a la cantidad de los productos suje-
tos a impuestos especiales que los viajeros
pueden introducir para su uso personal en el
territorio de estos países desde otros Estados
miembros

24.5.2000 24.5.2000 15
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Código Nœmero de catÆlogo Título
Fecha de

aprobación
por la Comisión

Fecha de
transmisión
al Consejo

Nœmero
de pÆginas

COM(2000) 283 CB-CO-00-296-ES-C Propuesta de Decisión del Consejo relativa a
una posición comunitaria en relación con
una modificación del Protocolo no 3 relativo
a la definición de la noción de «productos ori-
ginarios» y a los mØtodos de cooperación ad-
ministrativa del Acuerdo euromediterrÆneo in-
terino de asociación en materia de comercio y
cooperación entre la Comunidad Europea y la
Organización para la Liberación de Palestina
(OLP), actuando por cuenta de la Autoridad
Palestina de Cisjordania y la Franja de Gaza

25.5.2000 25.5.2000 8

COM(2000) 321 CB-CO-00-291-ES-C Propuesta modificada de Decisión del Parla-
mento Europeo y del Consejo � Aæo Europeo
de las Lenguas 2001 (2) (3)

24.5.2000 25.5.2000 15

COM(2000) 325 CB-CO-00-295-ES-C Informe de la Comisión al Consejo, al Parla-
mento Europeo y al ComitØ Económico y So-
cial sobre la aplicación del Reglamento (CEE)
no 3911/92 del Consejo relativo a la exporta-
ción de bienes culturales y de la Directiva
93/7/CEE del Consejo relativa a la restitución
de bienes culturales que hayan salido de forma
ilegal del territorio de un Estado miembro (3)

25.5.2000 25.5.2000 23

COM(2000) 310 CB-CO-00-285-ES-C Dictamen de la Comisión con arreglo a la letra
c) del apartado 2 del artículo 251 del Tratado
CE, sobre las enmiendas del Parlamento euro-
peo a la Posición comœn del Consejo sobre la
propuesta de Reglamento del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo sobre las medidas desti-
nadas a favorecer la plena integración de la
dimensión ambiental en el proceso de desarro-
llo de los países en desarrollo (3)

25.5.2000 26.5.2000 5

COM(2000) 326 CB-CO-00-299-ES-C Propuesta de Decisión del Consejo relativa a la
firma y a la celebración de un acuerdo inter-
nacional en forma de acta aprobada entre la
Comunidad Europea y el Gobierno de la Re-
pœblica de Corea sobre el mercado mundial de
la construcción naval

26.5.2000 26.5.2000 9

(1) Este documento contiene una ficha de impacto sobre las empresas y, en particular, sobre las PYME.
(2) Este documento se publicarÆ en el Diario Oficial.
(3) Texto pertinente a los fines del EEE.
NOTA: Los documentos COM estÆn a la venta por suscripción completa o temÆtica, así como por nœmeros sueltos (en este caso, el precio es proporcional

al nœmero de pÆginas).
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Notificación previa de una operación de concentración

(asunto COMP/M.1978 � Telecom Italia/News Television/Stream)

(2000/C 155/06)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

1. El 25 de mayo de 2000 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento
(CEE) no 4064/89 del Consejo (1), modificado por el Reglamento (CE) no 1310/97 (2), la Comisión recibió
notificación de un proyecto de concentración por el que las empresas Telecom Italia SpA, de Turín, Italia, y
News Television Limited, de Londres, Reino Unido, controlada indirectamente por The News Corporation
Limited, adquieren el control conjunto, a efectos de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artículo 3
del citado Reglamento, de la empresa Stream SpA, de Roma, Italia, mediante la adquisición de acciones.

2. `mbito de actividad de las empresas implicadas:

� Telecom Italia: gama completa de servicios de telecomunicación.

� News Group: edición e impresión de diarios y revistas nacionales en el Reino Unido, producción y
distribución de películas y programas de televisión, difusión de televisión, suministro de sistemas de
acceso condicional a operadores de plataformas de televisión digital de pago y edición de libros.

� Stream: televisión de pago digital y vía terrestre.

3. Tras haber realizado un examen preliminar, la Comisión considera que la concentración notificada
podría entrar en el Æmbito de aplicación del Reglamento (CEE) no 4064/89. No obstante, se reserva la
posibilidad de tomar una decisión definitiva sobre este punto.

4. La Comisión insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventuales con
respecto a la propuesta de concentración.

Las observaciones deberÆn obrar en poder de la Comisión en un plazo mÆximo de diez días naturales a
contar desde el día siguiente a la fecha de esta publicación. PodrÆn enviarse por fax [(32-2)
296 43 01/296 72 44] o por correo, indicando la referencia COMP/M.1978 � Telecom Italia/News Tele-
vision/Stream, a la dirección siguiente:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Dirección B � Grupo operativo de operaciones de concentración
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan 150
B-1040 Bruxelles/Brussel.
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III

(Informaciones)

COMISIÓN

Modificación del anuncio de licitación de la restitución a la exportación de arroz blanqueado de
grano largo hacia determinados terceros países

(2000/C 155/07)

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 295 de 15 de octubre de 1999)

En la pÆgina 15, el punto 2 del título I, «Objeto», se sustituye por el texto siguiente:

«2. La cantidad total que pueda ser objeto de fijación de la restitución mÆxima a la exportación con arreglo
al apartado 2 del artículo 1 del Reglamento (CEE) no 584/75 de la Comisión (3), cuya œltima modi-
ficación la constituye el Reglamento (CE) no 299/95 (4), serÆ de unas 30 000 toneladas.»

Modificación del anuncio de licitación de la restitución a la exportación de arroz blanqueado de
grano medio y largo A hacia determinados terceros países

(2000/C 155/08)

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 295 de 15 de octubre de 1999)

En la pÆgina 12, el punto 2 del título I, «Objeto», se sustituye por el texto siguiente:

«2. La cantidad total que pueda ser objeto de fijación de la restitución mÆxima a la exportación con arreglo
al apartado 2 del artículo 1 del Reglamento (CEE) no 584/75 de la Comisión (3), cuya œltima modi-
ficación la constituye el Reglamento (CE) no 299/95 (4), serÆ de unas 60 000 toneladas.»
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Convocatoria de propuestas de acciones indirectas de IDT para el programa específico de inves-
tigación, desarrollo tecnológico y demostración sobre crecimiento competitivo y sostenible

Referencia de la convocatoria: Growth junio 2000

(2000/C 155/09)

1. Con arreglo a la Decisión no 182/1999/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 22 de diciembre de 1998, relativa
al quinto programa marco de la Comunidad Europea para
acciones de investigación, desarrollo tecnológico y demos-
tración (1998-2002) (1) (en lo sucesivo denominado «el
quinto programa marco») y a la Decisión 1999/173/CE del
Consejo, de 25 de enero de 1999, por la que se aprueba un
programa específico de investigación, desarrollo tecnológico
y demostración en el Æmbito del crecimiento competitivo y
sostenible (1998-2002) (2) (en lo sucesivo denominado «el
programa específico»), la Comisión Europea invita a presen-
tar propuestas de acciones indirectas de investigación y de-
sarrollo tecnológico (IDT) dentro de dicho programa espe-
cífico.

De conformidad con el artículo 5 del programa específico,
la Comisión ha establecido un programa de trabajo modifi-
cado (3) (programa de trabajo Growth 2000) en el que se
detallan los objetivos y las prioridades de IDT, y se da un
calendario orientador de las fechas de las convocatorias
futuras, para implementar el programa específico. Los obje-
tivos, presupuestos indicativos, prioridades y tipos de accio-
nes indirectas de IDT establecidos en la presente convocato-
ria corresponden a los descritos en dicho programa de tra-
bajo modificado.

2. La presente convocatoria se refiere a las propuestas mencio-
nadas en el punto 4 de esta convocatoria, que deben pre-
sentarse dentro de un plazo fijo, transcurrido el cual se
procederÆ a la evaluación. Terminado este plazo no se ad-
mitirÆ ninguna otra propuesta dentro de esta convocatoria.

Las propuestas establecidas en la convocatoria publicada el
16 de marzo de 1999 (4) (referencia de la convocatoria:
Growth 1999) (becas de formación Marie Curie, medidas
específicas para las PYME, medidas de acompaæamiento y
manifestaciones de interØs) a las que se aplica el sistema de
convocatoria abierta, pueden seguir siendo presentadas inin-
terrumpidamente, y ademÆs de tener en cuenta las condi-
ciones y especificaciones establecidas en la anterior convo-
catoria, deben acogerse a los criterios y prioridades indica-
dos en el programa de trabajo modificado.

3. El programa específico se ejecutarÆ mediante acciones indi-
rectas de IDT segœn lo dispuesto en los anexos II y IV del

quinto programa marco y en el anexo III del programa
específico.

Los criterios de evaluación y selección y las modalidades de
la presente convocatoria figuran en el quinto programa
marco, en el programa específico, en la Decisión
1999/65/CE del Consejo, de 22 de diciembre de 1998, re-
lativa a las normas de participación de empresas, centros de
investigación y universidades, y a las normas de difusión de
los resultados de la investigación para la ejecución del
quinto programa marco de la Comunidad Europea
(1998-2002) (5) (en lo sucesivo denominadas «las normas
de participación y difusión»), y en el programa de trabajo.
Información adicional puede encontrarse en el manual de
los procedimientos de evaluación de propuestas para el
quinto programa marco (6), junto con su anexo en el pro-
grama específico, y en las normas (CE) no 996/1999 de la
Comisión en torno a las medidas para implementar la par-
ticipación y diseminación (7).

La Guía del proponente proporciona información sobre es-
tas normas y sobre la preparación y presentación de pro-
puestas. Esta Guía, así como el programa de trabajo y otras
informaciones sobre esta convocatoria, puede solicitarse en
la dirección siguiente:

Comisión Europea
Research DG � C � Growth junio 2000
Correo electrónico: growth@cec.eu.int
Fax (32-2) 296 67 57
Web: http://www.cordis.lu/growth

4. Las entidades solicitantes que deseen tomar parte en esta
convocatoria y que reœnan los requisitos para participar en
acciones indirectas de IDT dentro del programa específico,
deberÆn presentar propuestas de IDT, demostración, accio-
nes combinadas, redes temÆticas y acciones concertadas que
se dirijan a los objetivos de investigación reseæados a con-
tinuación y especificados en el programa de trabajo modi-
ficado. La Comisión pone a disposición de los interesados
un servicio de consulta de prepropuesta para las propuestas
de IDT, demostración y acciones combinadas (8).
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ACCIÓN CLAVE: PRODUCTOS, PROCESOS Y ORGANIZA-
CIÓN INNOVADORES (presupuesto indicativo: 70 millo-
nes de euros)

Todos los objetivos de investigación de esta acción clave
estÆn abiertos para redes temÆticas y acciones concertadas.

Sólo se admitirÆn propuestas de IDT dirigidas a: «Acciones
de investigación focalizada (TRA, Targeted Research Actions)»:

1.5 TRA «productos»: productos-servicios evolucionados de
valor aæadido y que ahorren recursos, incluidos los
sistemas miniaturizados.

ACCIÓN CLAVE: MOVILIDAD SOSTENIBLE E INTERMODA-
LIDAD (presupuesto indicativo: 102 millones de euros)

Para esta acción clave existe información adicional a la pro-
porcionada en el programa de trabajo.

2.1 Escenarios socioeconómicos para la movilidad de per-
sonas y mercancías

2.2 Infraestructuras y sus interfaces con los medios y siste-
mas de transporte

2.3 Sistemas de gestión del transporte modal e intermodal.

ACCIÓN CLAVE: TECNOLOG˝AS DEL TRANSPORTE TE-
RRESTRE Y MARINAS (presupuesto indicativo: 2 millo-
nes de euros)

Todos los objetivos de investigación de esta acción clave
estÆn abiertos para redes temÆticas y acciones concertadas.

ACCIÓN CLAVE: NUEVAS PERSPECTIVAS PARA LA AERO-
N`UTICA (presupuesto indicativo: 5 millones de euros)

Todos los objetivos de investigación de esta acción clave
estÆn abiertos para redes temÆticas y acciones concertadas.

ACTIVIDADES GENÉRICAS (el presupuesto indicativo
para la actividad genØrica 1.A y para la actividad genØ-
rica 1.B es de 80 millones de euros; el presupuesto
indicativo para la actividad genØrica 2 es de 1 milllón
de euros)

ACTIVIDAD GENÉRICA 1.A: MATERIALES Y SUS TECNOLOG˝AS
DE PRODUCCIÓN Y TRANSFORMACIÓN

5.1 Tecnologías genØricas de materiales

5.2 Materiales funcionales avanzados

5.3 Química sostenible

5.4 Ampliación de los límites de trabajo y la durabilidad de
los materiales estructurales.

Todos los objetivos de investigación estÆn abiertos para
propuestas de IDT, redes temÆticas y acciones concertadas.

ACTIVIDAD GENÉRICA 1.B: TECNOLOG˝AS DE PRODUCCIÓN E
INNOVACIÓN Y MEJORA DE MATERIALES EN EL CAMPO DEL
ACERO

5.5 Producción de hierro y acero

5.6 Fundición, laminado y tratamiento posterior del acero

5.7 Utilización del acero.

Todos los objetivos de investigación estÆn abiertos para
propuestas de IDT, redes temÆticas y acciones concertadas.

ACTIVIDAD GENÉRICA 2: MEDIDAS Y ENSAYOS

Todos los objetivos de investigación de esta actividad gene-
rica 2 estÆn abiertos para redes temÆticas y acciones con-
certadas.

Al presentar una propuesta de un proyecto de IDT, de un
proyecto de demostración, de un proyecto combinado o de
una acción coordinada, los solicitantes pueden incluir una
solicitud de una beca para científicos jóvenes de países en
desarrollo. Se puede encontrar mÆs información sobre el
tema en la Guía del proponente.

El plazo para presentar las propuestas termina a las 17:00
horas del día 29 de septiembre de 2000.

5. Las propuestas deberÆn presentarse antes del plazo arriba
indicado mediante uno de los mØtodos siguientes:

� por correo, preferiblemente certificado, de cuya fecha de
envío darÆ fe el matasellos de correos, a:

Growth June 2000
Oficina de recepción de propuestas
Square/Plein FrŁre Orban 8
B-1040 Bruxelles/Brussel

� por servicio de mensajería (1) o mediante entrega en
mano, de cuya fecha de entrega darÆ fe el acuse de
recibo, a:

Growth Juni 2000
Oficina de recepción de propuestas
Square/Plein FrŁre Orban 8
B-1040 Bruxelles/Brussel

� o mediante presentación electrónica, siguiendo las ins-
trucciones que se dan en la Guía del proponente. Al
preparar una propuesta para su presentación electrónica,
se crearÆn dos archivos: el primero serÆ un pequeæo
archivo de validación que contendrÆ información bÆsica
sobre la propuesta y un código de identificación œnico;
este archivo de validación debe llegar a la Comisión
dentro del plazo especificado anteriormente. El segundo,
contendrÆ la propuesta y debe recibirse dentro de las
cuarenta y ocho horas siguientes a la terminación del
plazo de presentación de solicitudes. Este archivo debe
llegar sin modificaciones, como podrÆ comprobarse me-
diante el código de identificación œnico.
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(1) Para los servicios de mensajería que exigan un nœmero de telØfono
del destinatario utilícese el: (32-2) 296 02 45.



Las propuestas remitidas por correo deberÆn enviarse antes
de la fecha límite de presentación de propuestas. Las pro-
puestas que la Comisión reciba dentro de los diez días
hÆbiles siguientes a la terminación del plazo de presentación
serÆn aceptadas si han sido enviadas por correo y llevan
claramente indicada en el matasellos una fecha anterior a
la terminación del plazo establecido. Las propuestas envia-
das por servicio de mensajería o entregadas en mano debe-
rÆn recibirse antes de la terminación del plazo de presenta-
ción.

Se ruega a los solicitantes que utilicen sólo uno de los
mØtodos de presentación de propuestas indicados anterior-
mente y que presenten una sola versión de una propuesta
determinada. En caso de que se reciba una propuesta acep-
table en papel y, a la vez, en formato electrónico, sólo se
tendrÆ en cuenta la versión electrónica.

6. En toda la correspondencia relacionada con esta convocato-
ria (por ejemplo, cuando se solicite información o se pre-
sente una propuesta), es imprescindible citar la referencia de
esta convocatoria.

Por el mero hecho de presentar una propuesta, bien sea en
papel o en soporte electrónico, los proponentes aceptan los
procedimientos y condiciones indicados en la presente con-
vocatoria y en los documentos que a ella se refieren.

Todas las propuestas recibidas por la Comisión serÆn trata-
das de manera estrictamente confidencial.

Con arreglo a las normas de participación y difusión y al
Reglamento de la Comisión para su aplicación, los Estados
miembros y Estados asociados podrÆn acceder, presentando
una solicitud motivada, a los conocimientos œtiles que sean
pertinentes para el desarrollo de sus políticas. Estos conoci-
mientos deberÆn ser fruto de las acciones de IDT subven-
cionadas dentro de la presente convocatoria y que traten de
una parte del programa de trabajo a la cual se haya consi-
derado que puede permitirse el acceso.

La Comunidad Europea aplica una política de igualidad de
oportunidades; por ello, se alienta especialmente a las mu-
jeres a presentar propuestas o a participar en su presenta-
ción.
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CORRECCIÓN DE ERRORES

Tercera corrección de errores de la convocatoria de propuestas de acciones de IDT para el programa específico
de investigación, desarrollo tecnológico y demostración sobre calidad de vida y gestión de los recursos vivos

(1999/C 64/13)

(«Diario Oficial de las Comunidades Europeas» C 64 de 6 de marzo de 1999)

(2000/C 155/10)

La convocatoria de propuestas de acciones de IDT para el programa específico de investigación, desarrollo tecnológico y
demostración sobre calidad de vida y gestión de los recursos vivos, publicada en el DO C 64 de 6 de marzo de 1999,
p. 16 (1), quedarÆ modificada de la manera siguiente:

La fecha de evaluación del 12 de junio de 2000 que figura en el anexo de la convocatoria de propuestas y que se refiere
a las medidas complementarias se traslada al 13 de junio de 2000.

(1) Cuya œltima modificación la constituye la corrección de errores publicada en el DO C 361 de 15.12.1999, p. 14

Corrección de errores de la Decisión del Consejo de 17 de diciembre de 1999 relativa a la designación por el
Consejo de los miembros del ComitØ de selección en el marco de la acción comunitaria «Capital Europea de la

Cultura»

(«Diario Oficial de las Comunidades Europeas» C 9 de 13 de enero de 2000)

(2000/C 155/11)

En la pÆgina 1, al final del considerando:

en lugar de: «[. . .] dos serÆn designadas por el Consejo jurídico.»,

lØase: «[. . .] dos serÆn designadas por el Consejo.».
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